
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, informando que el 
término dispuesto para el pronunciamiento de la demandante en reconvención respecto 
las excepciones de mérito formuladas en la contestación de la reconvención, trascurrió 
de la siguiente manera: 
 

Notificación: 17 de noviembre  / 2023. 
Días hábiles: 20, 21, 22, 23, 24 de noviembre / 2023. 
Días inhábiles: 18 y 19 de noviembre / 2023. 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 
 

Diciembre catorce (14) dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
conformación de sociedad patrimonial de hecho. 

Radicación: 76 147 31 84 002 2023 00096 00 
Demandante y ddo 
en reconvención: 

Rafael Ángel Giraldo Gómez 

Demandado y dte 
en reconvención: 

Gloria Patricia Cuartas Montoya 

Auto: 1088 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

La demanda reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 y ss ejusdem, se ciñe al 
procedimiento previsto para el proceso verbal.  
 
Las partes se encuentran legitimadas por activa y pasiva, además comparecieron al 
litigio observando lo dispuesto en el artículo 73 del C.G.P.  
 
El despacho es competente para conocer del asunto por la naturaleza del mismo y, en 
razón al domicilio de las partes. 
 
En cuanto a nulidades procesales, no se observa anomalía que vicie total o 
parcialmente lo actuado, a más de advertirse que en nada se vulneran o desconocen 
los derechos de los intervinientes. 
 
Así las cosas, al encontrarse trabada la litis se procederá al decreto de pruebas 
conforme fue solicitado y se fijará fecha y hora para dar trámite a las audiencias de que 
tratan el artículo 372 y 373 del CGP. 
 
Visto lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 
Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Declarar la legalidad de las actuaciones evacuadas hasta la fecha, 
demanda y contestación. 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

SEGUNDO: Admitir como medios probatorios los documentos y testimonios 
respectivamente aportados y solicitados, que cumplen con los requisitos de pertinencia, 
conducencia y utilidad. 
 
2.1. Medios probatorios de la parte demandante y demandada en reconvención 

Rafael Ángel Giraldo Gómez 
 

Documentales:  
 

• Archivo pdf. Registro civil de nacimiento del señor Rafael Ángel Giraldo 
Gómez. Folio 560 

• Archivo pdf. Registro civil de nacimiento de la señora Gloria Patricia 
Cuartas Montoya. Folio 47775497. 

• Archivo pdf. Escritura pública Nro. 1391 calendada 24 de junio de 2015, 
de la Notaria Primera de Cartago (2 folios). 

• Archivo pdf. Certificado de tradición del inmueble con matrícula 
inmobiliaria Nro. 375-206 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cartago. 

• Archivo pdf. Cedula de ciudadanía del señor Rafael Ángel Giraldo 
Gómez.  

 
Testimoniales: Se decreta la práctica de los siguientes testimonios: 
 

• Bertulfo Antonio Arce Grajales. Identificado con cédula de ciudadanía nro. 
6.236.5XX Correo electrónico: bertulfoantonio1234@gmail.com 

• Janier Flores. Identificado con cédula de ciudadanía nro. 16.220.7XX 
Correo electrónico: Sin correo. 

• María Consuelo Tamayo Giraldo. Identificada con cédula de ciudadanía 
nro. 31.416.1XX. Correo electrónico: consuelotamayogiraldo@gmail.com 

• Eduar Gómez. Correo electrónico: Sin correo. 

• Pedro José León Castaño. Identificado con cédula de ciudadanía nro. 
12.133.6XX Correo electrónico: pedrojoseleon1234@hotmail.com. 

 
Objeto de la prueba testimonial:  
 

“(…) Quienes depondrán concretamente, en su orden, en los trabajos realizados 
reparaciones locativas a la casa de la calle. 8. No.11 - 39 Barrio San Nicolás, en 
qué fecha se realizaron, quien pago sus salarios, y el tiempo de duración de las 
relaciones, sobre las salidas del país de Patricia Cuartas Montoya, y las llamadas 
a su casa con destino al señor Rafael Argel Giraldo, realizadas por Patricia 
Cuartas Montoya, en que tiempo fueron realizadas y sobre la relación existente 
para la época en que Rafael Ángel Giraldo Giraldo y Patricia Cuartas Montoya, y 
finalmente sobre la reparación de la chapa de la puerta de entrada a la residencia 
de la calle 8 # 11 – 39 barrio san Nicolás, cuando fue realizada la reparación, en 
qué consistió, quien la pagó, y quienes habitaban este inmueble para la fecha de 
la reparación…”1 

  

 
1 Ver archivo pdf026. ContestaciónExcepcionesMerito 

mailto:consuelotamayogiraldo@gmail.com
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“(…) Además, declararan sobre los extremos temporales de la unión marital de la 
pareja Giraldo Cuartas, lugar de residencia, las llamadas al WhatsApp de la Sra. 
María Consuelo Tamayo Giraldo, por parte de Gloria Patricia Cuartas, las 
dedicatorias de canciones a mi mandante, y la presentación de los audios de estas 
por parte de la testigo María Consuelo Tamayo, la reparación de la chapa principal 
del inmueble ubicado en la calle 8a No. 11-39 de esta ciudad, en el mes de 
Octubre del año 2022, por parte del Cerrajero JANIER FLOREZ, de la actividad 
comercial del señor Rafael Ángel Giraldo y de la señora Gloria Patricia Cuartas, 
de los viajes de la exterior de esta, de las reparaciones locativas al inmueble, por 
el señor EDUAR GOMEZ, de la elaboración de puertas y ventanas para la 
residencia de la calle 8a. # 11-39 de esta ciudad, de la fecha en que realizo los 
trabajos por parte del Sr. Pedro José León Castaño, y de la reparación de los 
techos, paredes y cañerías , de la casa ubicada en la calle 8a. # 11-39 de esta 
ciudad, quien pagó dichos trabajos, en qué fecha fueron realizados, todo por el 
testigo BERTULFO ARCE…”2 

 
En cuanto a los testimonios de: (i) Leonel Benítez. (ii) Luz Marina Aguirre Giraldo. (iii) 
Alfonso Cardona. (iv) No se decretarán a petición de parte toda vez que, la solicitud 
probatoria no se ciñe a lo reglado en el artículo 212 del CGP, es decir los hechos, objeto 
de la prueba.  
 
Interrogatorio de parte: En la fecha y hora que se señale para dar trámite a la 
audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la señora Gloria 
Patricia Cuartas Montoya, debe absolver el interrogatorio de parte que le formulará el 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 
2.2. Medios probatorios de la parte demandada y demandante en reconvención 

Gloria Patricia Cuartas Montoya 
 

Documentales:  
 

• Archivo pdf. Certificación de afiliación NUEVA EPS, del señor Rafael 
Ángel Giraldo Gómez. 

• Archivo pdf. Constancia asignación Coomeva EPS por liquidación. 

• Archivo pdf. Reporte de periodos compensados de Rafael Ángel Giraldo 
Gómez. 

• Archivo pdf. Certificación de afiliación SANITAS EPS, de la señora 
Gloria Patricia Cuartas Montoya. 

• Archivo pdf. Reporte de periodos compensados de la señora Gloria 
Patricia Cuartas Montoya. 

• Archivo pdf. Pasaporte Gloria Patricia Cuartas Montoya. 

 
Testimoniales: Se decreta la práctica de los siguientes testimonios: 
 

• Darío Alonso Marles Cuartas. Identificado con cédula de ciudadanía nro. 
1.112.765.6XX. Correo electrónico: cuartasmarlesdario@gmail.com 

 
2 Ver archivo pdf003. ContestaciónDemandaReconvencion 
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• Jhon Jairo Cuartas Montoya. Identificado con cédula de ciudadanía nro. 
18.595.8XX Correo electrónico: jhoncuartas1@gmail.com 

• Diana Jimena López Moreno. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 
1.112.773.7XX. Correo electrónico: didi.lopez@hotmail.com 

• Ana María Acosta. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 
1.112.776.2XX. Correo electrónico: 9206maria@gmail.com 

• Sandra Milena Cardona. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 
31.424.0XX. Correo electrónico: Sin correo 
electrónico.mailto:920maria@gmail.com 

• María Montaño. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 31.415.2XX. 
Correo electrónico: Sin correo electrónico 

• Carlos Arturo Valencia Calderón. Identificado con cédula de ciudadanía 
nro. 16.222.6XX. Correo electrónico: Sin correo electrónico 

• Luz Deiva Hernández Méndez. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 
1.113.859.8XX.. Correo electrónico: luzdeivahernandez2@gmail.com 

• Luz Dary Méndez. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 31.423.0XX. 
Correo electrónico: Sin correo electrónico. 

• Ferney Giraldo Reyes. Identificado con cédula de ciudadanía nro. 
6.524.5XX. Correo electrónico: jiraldoreyesferney@gmail.com 

• María Melania Zarate Henao. Identificado con cédula de ciudadanía nro. 
31.403.9XX. Correo electrónico: sin correo 
electrónico.mailto:jiraldoreyesferney@gmail.com 

• Mónica Andrea Cuervo Atalvaro. Identificado con cédula de ciudadanía 
nro. 1.112.763.2XX. Correo electrónico: macuervo@gmail.com 

• Carlos Augusto Vélez Arias. Identificado con cédula de ciudadanía nro. 
16.221.915. Correo electrónico: cavaindustrias@gmail.com 

• Carlos Arturo Valencia Calderón. Identificado con cédula de ciudadanía 
nro. 16.222.6XX. Correo electrónico: sin correo electrónico. 

 
Objeto de la prueba testimonial:  
 

“(…)Para que bajo la gravedad del juramento deponga sobre la veracidad narrada 
con relación a las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se dio la 
convivencia como compañeros entre la señora GLORIA PATRICIA CUARTAS 
MONTOYA y el señor RAFAEL ÁNGEL GIRALDO GÓMEZ, concretamente 
depondrán sobre los hecho UNO, DOS, TRES Y CUATRO en lo referente a los 
extremos temporales de la convivencia, y los demás que el despacho considere 
necesarios para establecer la veracidad de los hechos narrados en la demanda y 
su contestación....” 

 
Interrogatorio de parte: En la fecha y hora que se señale para dar trámite a la 
audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, el señor RAFAEL 
ÁNGEL GIRALDO GÓMEZ, debe absolver el interrogatorio de parte que le formulará 
la apoderada judicial de la parte demandada y demandante en reconvención. 
 

2.3. Medios probatorios oficio 
 
Documentales: Toda vez que la parte demandante aportó de manera parcial la 
escritura pública 1391 de fecha 24 de junio de 2015, se insta a la parte demandante 

mailto:9206maria@gmail.com
mailto:920maria@gmail.com
mailto:luzdeivahernandez2@gmail.com
mailto:jiraldoreyesferney@gmail.com
mailto:jiraldoreyesferney@gmail.com
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para que aporte de manera completa y legible, en el término de ejecutoria de esta 
providencia (artículo 249 del CGP). 
 
Testimoniales: De conformidad con el artículo 170 ib, por ser útil para la verificación 
de los hechos relacionados con las alegaciones de las partes y por aparecer 
mencionados en el libelo introductor, se llama a declarar de oficio a las siguientes 
personas3:  
 

• Leonel Benítez. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 16.201.5XX. 
Correo electrónico: juceca1959@gmail.com. 

• Luz Marina Aguirre Giraldo Identificado con cédula de ciudadanía nro. 
31.403.0XX Correo electrónico: marinaagguirre78@hotmail.com 

• Alfonso Cardona. Identificado con cédula de ciudadanía nro. 16.200.5XX 
Correo electrónico: alfonsocardona1234@hotmail.com. 

 
Interrogatorio de parte: 
 
Con el propósito de aclarar la controversia planteada, en la fecha y hora que se señale 
para realizar la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P, las partes GLORIA 
PATRICIA CUARTAS MONTOYA y al señor RAFAEL ÁNGEL GIRALDO GÓMEZ, 
deben absolver el interrogatorio de parte que les formulará la directora del proceso. 
 
TERCERO: Se advierte a las partes, apoderados y testigos que, la inasistencia 
injustificada a la audiencia acarreará la aplicación de las sanciones previstas en la ley. 
De igual manera, que, dicha diligencia debe ser atendida garantizando el principio de 

imparcialidad, sin que haya concurrencia en un mismo recinto de las 
partes y testigos a la hora de rendir el interrogatorio o testimonio. 
 
CUARTO: Fijar la hora de las ocho y cuarenta y cinco de la mañana (8:45 am) del 
día jueves catorce (14) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), para que tenga 
lugar la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, trámites previstos en los 
artículos 372 y 373 del C.G.P. Acto de audiencia que se desarrollará de manera 
virtual a través de la plataforma lifesize y para el cual  deben informar con antelación 
la dirección de correo electrónico desde la cual atenderán partes y testigos de manera 
individual la audiencia y, a la cual se les enviará el link de conexión. 
 
QUINTO: Se previene a los profesionales del derecho para que, en caso de que las 
partes y/o testigos no cuenten con los medios para comparecer virtualmente a la 
audiencia, lo hagan saber al despacho como mínimo con diez (10) días de antelación a 
la fecha de realización de la audiencia, a efectos de gestionar la asignación de una sala. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 

 
3 Ver archivo pdf003. Demanda 
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República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago – Valle 
 

el auto se notifica por 
 estado 215 

 
Diciembre quince (15) de dos mil vientres (2023) 

 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
secretario 
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Juez
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